
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08 de agosto de 2024. A despacho de 
la señora Juez, informándole que, en término para presentarse la 
subsanación de la presente demanda ordinaria laboral, se allegó en la 
fecha escrito por el apoderado judicial de la demandante, contentivo de 
solicitud de retiro de demanda, en aras de agotar previo a la 
presentación del trámite ordinario, la reclamación administrativa 
requerida por el Código Procesal del Trabajo, enunciada en el proveído 
de inadmisión precedente.  
 
Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 
SECRETARIA 

     
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: agosto 08 de 2024 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (Primera Instancia) 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA VARGAS GALLEGO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUADAS, CALDAS 

representado por FABIO GOMEZ MEJÍA, en 
calidad de Alcalde. 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00201 00 
ASUNTO:  RETIRO DE LA DEMANDA 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ACCEDE a lo solicitado 
por el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo 
normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, que sobre el 
retiro de la demanda consagra:  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados (…)” 
 

Por lo previo, se ACEPTA el RETIRO de la presente demanda y se ordena 
el archivo de las diligencias, previa anotación en el sistema del 
Despacho. 
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Cúmplase 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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